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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qus correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificaTse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interép particular prévio el pago ade
lantado de,20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. • > 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del día 13 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

, GOBIERNO DE PEOyiNCIA. ] 

E n l a ' efacetic correspondiente al 1 
dia 4 del actual se publica por el M i - | 
nisterio de la Guerra el cuadro do 1 
dis t r ibución de caballos sementa- ¡ 
les, correspondiendo á esta p r o v i n 
cia tres de aquél los y recomiendo á 
los Sres. Alcaldes atiendan con todo 
in te rés á l a buena colocación de los j 
sementales y facil i ten á l a tropa e n 
cargada de los mismos alojamiento 
adecuado y cuantos auxil ios y a y u 
da reclamen de su autoridad. 

León 12 de Febrero de 1890. 
El GoboroBdor intorino, 
AlnnucI Esteban. 

SECCION DB Í O H B N T O . 

Illnns. 

D. M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , G o -
BEBNADOB CIVIL INTERINO DE ESTA 
PROVINCIA. 
H a g o saber: que por D;' José Q u i 

ñ o n e s , vecino de C á r m e n e s , res i -
d e ú t e en el mismo, se ha presenta
do en la Secc ión de Fomento de es
te-Gobierno de provincia , en el dia 
21'delmes de Enero, á las nueve y 
media de s u m a ñ a n a , una sol ici tud 
def regís t ro" pidiendo 48 pertenen
cias de la mina de carbón l lamada 
ütapeRfoi'feitá en t é r m i n o Común del 
pdebloide Morgobejo .Ayuntamien^ 

to de Valderrueda, paraje que l l a 
man de borrosos, y linda al N . con 
os de villanosos, a l E . con las pan
das, a l S . con cambrion y pradola-
rio y a l O. rio del val le; hace la de
s ignac ión de las citadas 48 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata vieja ,en forma de pozo 
que se encuentra al E . del camino 
de borrosos d villanosos, á menos de 
5 metros del camino, desde él se 
m e d i r á n al E . 400 metros, colocan
do la l . " estaca, desde és ta a l S. 200 
la 2 . ' , desdé é s t a a l O. 1.200 la 3 . ' , 
desde é s t a a l N . 400 la 4.*, desde 
és ta al E . 1.2001a 5." y con 200 me
tros a l S. se l l ega rá á la 1 .*, cerran
do el pe r íme t ro . 

- 5? habiendo hecho constar e s t é 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de. la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 28 de Enero de 1890. 

IHnnnel Esteban. 

Hago saber: que por D . José Q u i 
ñ o n e s , vecino de C á r m e n e s , r es i 
dente en el mismo, se ha presenta
do en l a Secc ión de Fomento de es
te Gobierno dé provincia , en e l d ia 
21. del mes de Enero, á las nueve y 
media de su m a ñ a n a , una sol ic i tud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
d e i s ' d i n a de carbón llamada Trián-

ffiilo, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de L a Mata, Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuejar, sitio de 
la oreada, y l inda al N . arroyo de 
San Guil lermo, a l S. terrenos c o 
munes y de particulares de Roble
do,-al E . terrenos de Otero y al O. 
con pena corada en terreno c o m ú n 
y de varios particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el centro del pico de la p e ñ a c a l c á 
rea que en la es t r ibac ión de p e ñ a r a -
da se encuentra como á 50 metros 
de l a oreada en dirección al E . , des
de él se med i r án al E . 1.000 me
tros, colocando l a 1.' estaca, desde 
és ta a l N . 500 la 2 . ' , desde é s t a a l 
O. 1.000 la 3.* y desde é s t a con 500 
al S. se l l e g a r á a l punto de partida, 
cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este diá l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio, de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 29 do Enero de 1890. 
Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D . J o s é Q u i 
ñ o n e s , vecino de C á r m e n e s , r e s i 
dente en e l mismo, seiha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia , en el dia 
21 del mes dé Enero, & las nueve y 

media de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 126 pertenen
cias de l a mina de c a r b ó n l lamada 
Infinidad, si ta en t é rmino c o m ú n 
del pueblo de Caminayo, A y u n t a 
miento de Valderrueda, paraje de
nominado el busto, y l inda al N . 
p e ñ a b r a m e r a , S. la rebollera y m a 
jada de pedrosillo, a l E . rebollera y 
las canales de Besaude y a l O. el H a 
tero; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 126 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
e l centro del pico de l a p e ñ a l l a m a 
da majada de los pasados, y desde 
él se medi rán al N . 200 metros, co 
locando l a 1." estaca, de és ta 700 a l 
E . l a 2 . ' , de és ta 300 al S . l a 3.", de 
é s t a 500 al E . l a 4 . \ de és ta 700 al 
S. l a 5 . ' , de és ta 1.500 a l O. l a 6.". 
do és ta 700 a l N . l a 7 . ' , de é s t a 300 
a l E . la 8.', y desde é s t a con 300 a l 
N . se l l e g a r á á la 1.*, cerrando e l 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de-

1 creto de este dia l a presente s o l i c i -
¡ tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
! se anuncia por medio del presente 
| para que en e l t é r m i n o de sesenta 
| dias contados desde l a fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey do m i 
n e r í a v igente . 

León 29 de Enero de 1890. 

Manuel Esteban. 



DIPÜTAUION PKOVINCIA.L. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A IS D E N O V I E M B R E D E 1889. 

Presidencia del Sr. Cansecu. 
Abierta l a sesión á las doce de la 

n i a ü a u a con asisteacia de los s e ñ o 
res Criado, Diez Manti l la , P i ñ a n , 
G u t i é r r e z , A l m u z a r a , Redondo, 
Oria , Alvarez, Alonso Franco, L l a 
mas, Delás, Bustamante, Mar t in 
Granizo, Merino y García Gómez , 
leída el acta de l a anterior, fué apro
bada. 

Dioso cuenta de una proposic ión 
suscrita por varios Sres. Diputados 
para que se gestione cerca de la 
Empresa del ferro-carril, á fin de 
que tenga á bien extender á los 
Establecimientos benéficos de esta 
provincia , l a percepción del produc
to de billetes de a n d é n , que en la 
actualidad disfrutan otras inmedia
tas. 1.a defendió el Sr . Delás y r o g ó 
A la Asamblea la tomara en consi 
derac ión . E l Sr . Oria hizo presente 
(¿uo siendo graciosa la donac ión , 
debia dirigirse la pet ic ión en senti
do do súpl ica . Consultada la Corpo-
raciou, si se tomaba eu considera
ción y si se declaraba la urgencia, 
asi fué resuelto en vo tac ión ordina
ria , quedando aprobada en la forma 
propuesta por el Sr . Or ia . 

Esto mismo sefior pidió, y se 
acordó facilitarle, una cert if icación 
expresiva do los Sres. Diputados 
provinciales que hayan sido Di r ec -
tores del Hospicio do León desde el 
año de 1869 hasta la fecha, y fun
ciones que i la voz ejercían en la 
Diputac ión . 

So leyeron y fueron declarados 
urgentes dos d i c t ámenes de la C o 
misión do Fomento, sobre aproba
ción de la subasta del trozo 6.° de 
la carretera de Boñar , y aumento 
de pensión á D." E l v i r a Casas, con 
voto part icular este ú l t imo , de los 
Sres. Canseco y Bustamante. 

E l Sr . Mart in Granizo dijo, que 
la Comisión de Fomento habia r e t i 
rado en sesión de ayer el dictamen 
relativo á l a rec lamación de dietas 
del Ingeniero A g r ó n o m o Sr . Santa 
Úrsu la , el cual reproducía en todas 
sus partes, y fué t amb ién declarado 
urgente. 

Se e n t r ó en la orden del dia , d i 
ciendo el S r . Presidente que habien
do quedado empatada en la sesión 
de ayer la votac ión relativa á si se 
p r o v o c ó no la plaza vacante deEscr í -
biente 3.° de Contadur ía , procedía 
segunda v o t a c i ó n y en su caso de
cidir el empate. Repetida que fué 
dió el resultado siguiente. 

SeTtwes que dijeron N O 
Merino, Delás , Alonso Franco, 

Criado, Almuzara , Diez Mant i l la , 
Gut iérrez , Pifian, total 8. 

Señores que dije?'0n S I 
Redondo, Martín Granizo, Or i a , 

L lamas , Bustamante, Sr . Presiden
te, total 6. 

Declaró el Sr . Presidente amor t i 
zada la plaza antedicha. 

Para formar la Comisión que ha 
de estudiar un plan de ferro-carr i
les secundarios en la provincia, fue
ron designados los Sres. Criado, M e 
r ino, Canseco, Gut ié r rez y Diez 
Mant i l l a . 

Se acordó emitir informe favora
ble y expedir las oportunas cer t i f i 
caciones, en los expedientes sobre 
excepción de la venta de terrenos 
comunes pertenecientes á los pue
blos de Ruiforco, Abadengo, P é -
drun y Garrafe. 

Puesto á discusión el d i c t ámen de 
la Comisión de Gobierno, relativo 
á la cobranza de los descubiertos á 
favor del Hospicio de León, propo
niendo se e s t é á lo resuelto en 12 del 
corriente, usó de la palabra en con 
t ra el Sr . Llamas, porque cre ía no i 
se lograban así los fines apetecidos. 
E l Sr . Redondo expuso, que todos 
los extremos estaban tratados en 
dicha sesión, y que en cuanto á la 
cues t ión de derecho, necesitaba m á s 
tiempo y otros documentos para su 
estudio. Insist ió el Sr . Llamas en 
sus puntos de vista, y como el se
ñ o r Bustamante indicara que a l g u 
nos llevadores de fincas no las deja
ban á disposición del Establecimien
to al terminar los arriendos, toma
ron parte en la discusión los s e ñ o r e s 
Criado y Almuzara , manifestando 
los medios coercitivos que en su 
sentir podían emplearse. Puesto á 
vo tac ión el d ic támon quedó apro
bado. 

También se aprobó en v o t a c i ó n 
ordinaria el d ic támon de la C o m i 
sión do Fomento para pue so adjudi
que á D . A g u s t í n Alvarez, como 
mejor postor, las obras del trozo 6.° 
de l a carrtera de Boñar , debiendo á 
la mayor brevedad consignar el de
pósi to definitivo, y proceder d la 
confrontación del replanteo. 

Leído nuevamente el d ic t ámen de 
la misma Comisión para que se a u 
mente en 40 pesetas mensuales l a 
pensión de D . " E l v i r a Casas, y el 
voto particular de los Sres. Canseco 
y Bustamante, proponiendo se de
sestime dicho aumento. Defendió el 
ú l t imo el voto particular y expuso 
quo la Dipu tac ión no podia y a con 
el c ú m u l o de pretensiones que se le 
dir igen, que de acceder á esto, to
dos los d e m á s pensionados se cree
r ían con i g u a l derecho, y quo l a 
pensión que disfruta es suficiente 
para seguir cualquier carrera, l l e 
vando una v ida modesta, teniendo 
como ú n i c o fin o l estudio. I m p u g n ó 
el voto particular el Sr . García G ó 
mez, encomiando las excepcionales 
condiciones de l a Sr ta . Casas, expo
niendo los gastos que tiene que rea
lizar toda vez que se vé obligada ú 
adquirir libros de mús ica y á tener 
profesores, y que carece de exac t i 
tud el fundamento del voto par t i cu
lar, porque con cinco pesetas d i a 
rias, no es posible hacer economías 

en Madrid, mucho ménos cuando la 
pensionada precisa otra persona que 
l a a c o m p a ñ e y represente. Repl icó 
el Sr . Bustamante que todos esos 
gastos son innecesarios porque la 
pensionada no precisa otros profeso
res que los del Conservatorio, y 
que l a pensión concedida subviene 
en holgura á todos los gastos de l a 
carrera. Se procedió á vo tac ión y 
habiéndose pedido que fuera n o m i 
nal , quedó desechado el voto par t i 
cular por 9 votos contra 5, en la 
forma siguiente: 

Señores ¡¡m dijeron N O . 

Merino. García Gómez, Redondo, 
Almuzara , Diez Mant i l la , Or ia , L l a 
mas, Gut iér rez , P i ñ a n , total 9. 

Seiiores que dijeron S Í 

Delás, Alonso Franco, Criado, 
Bustamante, Sr . Presidente, total 5. 

Desechado ol voto part icular so 
abrió discusión sobre el d i c t á m e n , 
combat iéndole e l Sr . Bustamante en 
ol sentido de que las economías se 
imponen á l a provincia, y una vez 
que está en la monte de todos los se
ñores Diputados descartar todo 
gasto supérf luo, cree h a b r á do de
secharse el d i c t á m e n . Le defendió el 
Sr . Merino, aún mirándolo bajo el 
punto de vista do las economías , por 
que reconocidas todas las aptitudes 
de la Srta. Casas, siempre r e s u l t a r á 
que lo quo ahora se le aumento, ha
b rá de ahorrarse en los años sucesi
vos porque lo carrera se rá m i s bre
ve, por v i r tud de los adelantos de la 
pensionado. Rectificó el S r . Bus ta 
mante diciendo que con aumento y 
sin él los gastos se r í an los mismos, 
porque la carrera objeto do la pen
sión tiene su l ími te . N o habiendo 
usado de l a palabra n i n g ú n otro so-
ñ o r Diputado, se procedió á la vo ta 
ción que fué nominal, y quedó apro
bado el d i c t ámen aumentando la 
pensión en 40 pesetas mensuales, 
en la forma siguiente: 

. Señores que dijeron SI 

Merino, García Gómez , Redondo, 
Almuzara , Diez Mant i l la , Or ia , L l a 
mas, Gut ié r rez , P i ñ a n , total 9. 

Señores que dijeron N O 

Delás, Criado, Alonso Franco, 
Bustamante, Sr . Presidente, total 5. 

Reproducido por l a Comisión de 
Hacienda el d ic támen que habia re
tirado en la sesión de ayer, relativo 
al abono de dietas al Ingeniero 
A g r ó n o m o Sr . Santa Ucsula , con 
motivo del servicio prestado para 
combatir ol mildew en los v iñedos 
de la provincia, se acordó después 
de un ligero debate: 1.° Ratificar 
los acuerdos de la Comisión p rov in 
c ia l anticipando 500 pesetas del 
fondo de l a Filoxera y que se i n s t r u 
y a el expediente prevenido en la 
ley de 18 de Junio de 1885. 2.° Que 
se abonen al Sr . Santa U r s u l a 960 
pesetas por razón de dietas deven
gadas, m á s 172 por ingredientes 

para ensayos, y 200 pesetas por peo
nes utilizados, de cuyo importe to 
ta l , se deduc i rán las 500 pesetas 
adelantadas, c a r g á n d o s e el gasto a l 
capitulo de calamidades: y 3." Que 
se inste de l a Comisión provincia l 
de defensa ^contra la filoxera, pida 
á la Junta central las 1.332 pesetas 
importe de l a inspecc ión girada á 
los v iñedos , para hacer el reintegro 
a l fondo de calamidades. 

Terminadas las sesiones seña ladas 
con arreglo á la ley, y no habiendo 
m á s asuntos de que tratar, el s e ñ o r 
Presidente dec la ró concluidas las 
del presente período somestral, lo 
que se pondrá en conocimiento del 
Sr . Gobernador, con lo cual se l e 
v a n t ó la ses ión. 

León 4 de Febrero de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELE0ABI0S DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general de C o n t r i 
buciones indirectas me comunica 
con fecha 26 de Enero ú l t imo , la 
Real orden c i rcular siguiente: 

«El E x c m o . S r . Ministro de H a 
cienda, se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 25 
de Diciembre p r ó x i m o pasado, l a 
Real orden que s i g u e : = E x c m o . se
ñor : Visto el recurso de alzada i n 
terpuesto por el ex-Inspector de 
timbre D.José Gomoz González c o n 
tra e l fallo de la Delegac ión de H a 
cienda de la provincia de J a é n , l i a 
dictado en el expediento que sobre 
defraudación de la indicada renta, 
ha sido instruido á D . Pedro Pas 
cual W h a g o n , como Gerente de l a 
Sociedad explotadora de la mina San 
Pascual, sita en el t é r m i n o de L i n a 
res y cuya empresa e s t á domic i l i a 
da en P a r í s : = R e s u l t a n d o de los a n 
tecedentes que girada en 19 de Ene 
ro de 1888 una vis i ta á la expresada 
Sociedad y levantada la correspon
diente acta, propuso el Inspector 
que se exigiera á su ( ¡é ren te l a 
mul ta de 5.305 pesetas y reintegro 
de 309 por no haber exhibido el l i 
bro diario n i presentado los t í t u lo s 
de los empleados y n ó m i n a s de sus 
haberes, asi como por no tener e l 
timbre correspondiente 48 pólizas 
liquidadas por contratos de los des-
tajistas:=Resultando que el Geren 
te de la Sociedad formuló su escrito 
de defensa manifestando que tanto 
él como las d e m á s personss ocupa
das en las operaciones de l a misma, 
solo d e s e m p e ñ a n un simple encar
go, sin que puedan considerarse c o 
mo empleados que necesiten t í t u l o s 
ni n ó m i n a s , que tampoco es preciso 
usar el sello móvi l en las llamadas 
cuentas de destajistas por ser solo 



simples apuntes que no adquieren 
c a r á c t e r legal hasta que son aproba
das por la Sociedad; y por ú l t imo , 
que hal lándose é s t a domici l iada en 
P a r í s , sus sucursales e s t án exentas 
do llevar el libro diario do operacio
nes, s e g ú n lo ha reconocido el T r i 
bunal de lo Contencioso-administra-
t ivo en su sentencia de 16 de A b r i l 
p róx imo pasado:=Resultando que 
habiendo declarado aquella Delega
ción de Hacienda que no habia l u 
gar á la imposición de la multa po
dida, ol Inspector recurre contra d i 
cha providencia, alegando que solo 
tiene por fundamento la referida 
setencia, que por tratar solo del l i 
bro diario, no puede servir do base 
para resolver sobre las d e m á s faltas 
d e n u n c i a d a s : = C o n s i d e r a n d o que 
esta clase de Sociedades no tienen 
obl igación de expedir t í tu los n i n ó 

minas de empleados, n i las pól izas 
de los destajistas pueden conside- ¡ 
rarse comprendidas en el n ú m . 12 
del art. 30 de l a ley:=Considerando 
que la sentencia de que se trata, se 
refiero solo á los casos en que por 
hallarse establecidas las sucursales 
en una misma localidad, puede c u m 
plirse la obl igación que el Código 
do Comercio impono de formalizar 
al dia las operaciones realizadas por 
las sucursales en l a oficina central 
del Comercio ó Sociedad interesada: 
= C o n s ¡ d e r a n d o quo dicho requisito 
no puede llenarse cuando las sucur" 
sales se encuentran establecidas en 
distintos puntos que las centrales, 
siendo de tener un cuenta quo en la 
p rác t i ca no figuran en los libros dia
rios do estas ú l t i m a s , las operacio
nes que realizan aquellas, puesto 
que donde se hacen constar es en 

las cuentas eorrientes con que cada 
cual l levan las oficinas principales: 
=Considerando que si por los m o t i 
vos expuestos procede estimar c o 
mo otros tantos comercios las su 
cursales fundadas en localidades dis
tintas de las que ocupan las oficinas 
centrales, con mayor r azón debo 
aplicarse dicha doctrina a l caso pre
sente, en quo se trata do una s u 
cursal de una sociedad establecida 
en ol extranjero y quo ha de obrar 
en una forma más independiente 
que las otras; e l Rey (q. D . g.) y 
en su nombro la Reina Regente del 
Reino, en vista de lo propuesto por 
esa Dirección general y do confor
midad con lo informado por la do lo 
Contencioso del Estado, so ha ser
vido revocar ol fallo apelado y do-
clarar inourso en l a multa do cien 
pesetas al Gerente do la mina «San 

Pascua l» D . Pedro Pascual W h a -
gon ; disponiendo al propio tiempo 
que esta resolución sirva de norma 
general para lo sucesivo, á c u y o 
efecto cu ida rá ese Centro di rect ivo 
que so la dé la publicidad c o n v e 
niente por medio do la oportuna 
circular, que h a b r á do publicarse en 
los Boletines o/tciales de las respect i 
vas provincias. De Real orden lo d i -

| g o á V . S. para su in te l igencia y 
. fines cons igu ien te s .» 

! Lo que se publica en esto p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 

j públ ico on general y d e l a s p e r s o -
i ñ a s á quienes pueda interesar lo 

preceptuado on esta c i rcular . 
León 7 do Febrero de 1890 .—El 

Delegado do Hacienda, Alberto F e r 
nandez Honderos.—P. I., Moreno 

! Nie to . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

JUinas.—Anuncio. 

E n vi r tud de lo dispuesto en el art. 23 de las bases generales para la nueva leg is lac ión do minas do 29 de Diciembre do 18G8 y en la Ins t ruc
ción de 9 de A b r i l de 1889, se hace saber á los concesionarios de minas que comprende la siguiente re lac ión , quo si on el improrrogable plazo de 15 
días á contar desde l a publ icac ión de esto anuncio no satisfacen las cantidades quo adeudan á l a Hacienda, do m á s do un a ñ o do c í n o n do superficie 
que contra los mismos resulta, sin otro aviso se propondrá á l a autoridad gubernativa de la provincia la caducidad de sus respectivas c o n c e s i ó n es 
mineras. 

Lo que se hace públ ico para que llegue á conocitnionto de ¡os interesados. 
León 7 de Febrero de 1 8 9 0 .—E l Administrador de Contribuciones: P . I., M . Moreno Nie to . ¡í 

Nombre de la mina. 

Sanidad 
L a N i c o l a s a . . 
Centella 
E l Rayo 
Felicidad 
Per la 
L a Inglesa II . 
Pizarro 
L a Inglesa 
L a Envidiosa. , 

Clase do mineral. 

Alumbramiento de aguas. 
H u l l a 
Hierro 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Idem 
Idem 
Cobre 

Término en que radica. 

Valdepié lago 
Matallana 
Villafeliz (Majúa) 
Idem 
L a Majúa 
Salamon 
Riaño 
Salamon 
Idem 
Cármenes 

Nombro del dueño. 

José Alonso 
Froilán Mart ínez 
Cárlos F . Bel t rán 
E l mismo 
E l mismo 
Rafael Alvarez Acevedo 
Iriberto Maria Croa y C a s e y . . 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco González F a n a l e s . . 

Nocedo 
Robles 
Oviedo 
Idem 
Idom 
Otero de C u r u e ñ o . 
Se ignora 
Idem , 
Idem ', 
Compludo 

Trimestres que 
adeuda. 

Cinco . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Seis . . 
Idem. . 
Idem.. 
C inco . 

IIIPOBTE 

Pstas. Cts. 

20 » 
20 » 

145 . 
55 > 

120 » 
2 2 5 . » 
331 33 
597 60 
365 20 
129 33 

C o n t i n ú a l a l ista de los electores 
que han tomado parte en l a vo
t ac ión de Concejales verificada el 
dia 1." de Diciembre de 1889. 

Alija, de los Melones. 

Vicente Pérez Mar t ínez 
Gaspar Mart ínez Garc ía 
Isidoro Valera Crespo 
Manue l Crespo Casado 
Francisco Valera Crespo 
Manue l Aparicio Forrero 
Francisco Vi l l a r Morán 
A g u s t í n Pérez Ramos 
Francisco Casado Mar t ínez 
Lorenzo Al i ja R o d r í g u e z 
J o s é Alvarez Alonso 
Santiago Fernandez P e ñ i n 
Roque García Astorga 
Ceferino Bécares Oviedo 
Pió D o m í n g u e z Zarza 
Severo del Rio Fernandez 
{¡abriel Casado Pérez 
Benito Lera Diez 
V e n t u r a Huerga Rodr íguez 
J o a q u í n V i l l a r Tesón ' " ' 
Donato Fidalgo de Lorenzo 

Matías V i l l a r Rodr íguez 
Miguel Rabanal González 
Manuel R o d r í g u e z Casado 
Gabriel V i l l a r Fernandez 
Victor ino Pérez Esteban 
José Perrero Gueriero 
Jacinto Merino R o d r í g u e z 
José Crespo Casado 
Francisco Garcia D o m í n g u e z 
Cecilio V i l l a r López 
Rafael Rodr íguez Casado 
Pelayo Pé rez Bolaños 
Juan Casado Mar t ínez 
Bobustiano Casado Mar t ínez 
Cipriano Rodr íguez Casado 
Cir i lo Pérez Esteban 
Gerónimo Pérez Montes 
Alberto R o m á n Astorga 
Vicente Al i j a A l i j a 
Juan Pé rez Esteban 
André s Benavides Fernandez 
Antonio R o m á n Mar t ínez 
Pedro A l i j a A l i j a 
Pablo Rebordinos Bolaños 

'Patricio Pé rez Vecino 
A n g e l Tesón Pé rez 
Cárlos Pérez Mielgo 

Marcelino Mielgo Ferrero 
Pedro Becares Becares 
Pedro V i l l a r Fernandez 
Francisco Rodr íguez Vi l l a r 
José Bécares R o d r í g u e z 

ilaraiia. 
Francisco del Campo 
Fermín Ordoñez 
Ildefonso Cascos 
Ambrosio R o d r í g u e z 
Santiago González Pifian 
Prudencio González 
J u l i á n González 
J u l i á n Ordoñez 
Manuel Cascos 
Pr imo Ordoñez 
Diego Ordoñez 
Juan Gonzá lez 
Pedro Rodr íguez 
R a m ó n Muñiz 
J o s é Cascos 
Juan Manuel Cascos 
Antonio González 
Anselmo Fernandez 
Modesto Fernandez 
Manuel Diez Alonso 
Víc tor R o d r í g u e z 

AYUNTAMIENTOS. 

I 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos. 

E n los dias 14 y l a del mes ac tua l 
desde las nueve de l a m a ñ a n a á las 
tres de la tardo t e n d r á lugar la c o 
branza voluntaria de territorial é i n 
dustrial del tercer trimestre de este 
a ñ o económico en la casa consis to
rial de este Ayuntamiento . 

Y para que llegue á conoc imien
to d é l o s contribuyentes, y no pue
dan alegar ignorancia se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de todos. 

San Pedro Bercianos 6 de Febrero 
de 1890.—Bernardo Miguelez . 

Alcaldía constitucional de 

Villahornate. 

Los dias 24 y 25 del corriente da 
las nueve de l a m a ñ a n a á las cua t i s 



ttvs! 

4c. 

de l a tarde, estará abierta l a recau
dac ión de las cont r íbuckjnes d i rec
tas de este municipiocorrespondien-
tes a l tercer trimestre y primer pe
ríodo de recaudac ión voluntaria y 
de 1 al 10 de Marzo p róx imo, e l se
gundo per íodo . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los contribuyentes 

Villahornato y Febrero 8 de 1890. 
— E l Alcalde, Manuel de Perreras. 

Alcaldía constitucional de 
Jzagre. 

Para la cobranza del tercer t r i 
mestre por con t r ibuc ión terr i torial . 

, é industrial de este municipio, se se
ñ a l a n los dias 21, 22 y 23 del pre
sente mes en las casas de costumbre 
donde pueden los contribuyentes 
acercarse á ingresar sus cuotas, 
quedando abierta l a r ecaudac ión co
mo período voluntario durante los 
10 primeros dias del siguiente mes. 

Izagre á 5 de Febrero de 1890.— 
Pedro Jano.—Gregorio Melón, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

. No hab iéndose prasentado i . n i n 
g u n a de las operaciones del reem
plazo, corriente el mozo Nicanor Fer
nandez Prieto, natural do La V e c i 
l l a é hijo de Pedro y Juana, c o m 
prendido en el alistamiento, s é le c i 
ta , l lama y emplaza por e l presente 
para que dentro del t é r m i n o de 30 
días comparezca á ser medido ó' ta-1 
Hado .por esta Alcaldía. 

L a Vec i l l a 9 de Febrero de 1890. 
—El 'Alca lde Presidente, Manuel G . 
Hivas . 

Alcaldía constitucional de 

Por t é rmino de 8 dias contados 
desde el siguiente de l a inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de ' 
l a provincia, pe rmanecerá expuesto 
a l púb l ico en l a ' Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento el proyecto de repar
t imiento de consumos y cereales d é 
este municipio para el presente año 
e c o n ó m i c o de 1889-90, á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y presenten las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Vil ladangos 5 de Febrero de 1890. 
— E l Alcalde , Gerón imo Fuertes. 

dia de hoy acordó anunciarla vacan
te, con sueldo anual de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos.de. 
los fondos municipales. 

Los Secretarios aspirantes á l a 
misma han de tener a l g ú n año de 
p r á c t i c a y. presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía eñ 
t é r m i n o de 8 dias contados desde l a 
inse rc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de l á provincia. De
biendo advertir, que ha de ser ob l i 
gac ión del agraciado auxi l iar á to
das las Juntas y d e m á s trabajos que 
impone l a ley munic ipa l . 

Valverde Enrique 6 de Febrero de 
1890.—El Alcalde, José Santos.— 
E l Secretario interino, Pedro Fer 
nandez. 

Alcaldía constitucional de 

Terminadas las altas y bajas de 
l a riqueza rústica^ pecuaria y urba
na que consta en el apénd ice for
mado al efecto que ha de servir de 
base a l repartimiento de la cont r i 
bución territorial para el ejercicio 
económico de 1890 al 91, se hal la 
de manifiesto en l a Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
15 dias para oir las reclamaciones 
que se intenten, pasado dicho t é r 
mino no se a d m i t i r á n inguna re
c lamación y la Jun ta procederá en 
l a forma de. la ley. . 

Villaquilambre 6 de Febrero de 
1890.—El Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
: Valverde JEnriijue. 

Hal lándose d e s e m p e ñ a d a i n t e r i 
namente la Secretaria deeste A y u n 
tamiento, e l Ayuntamiento q u e 
presido en sesión extraordinaria d e l 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo.-

Terminada l a rectif icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de la con t r ibuc ión terri torial del 
p róx imo a ñ o económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto en l a Secre
taria de Ayuntamiento por t é rmino 
de 15 dias contados desde que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que dentro del re
ferido plazo puedan los con t r ibu
yentes examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Acevedo i 5 de Febrero de 1890. 
•El Alcalde, S imeón Alva rez . 

cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de q u i n 
ce' dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de ; la l ey de 31 de D ic i em
bre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tu lo ó documento en 
que conste la. t r a smis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. . 

. j a r iegos 
San Pedro Bercianos 
Riego de la V e g a 
Valderrey 

JUZGADOS. 

D . Alberto de los Eios , Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 
Por l a presente cito, l lamo y e m 

plazo d 'D." Manuela Benedicto j su 
esposo D . Enrique Murc ia , artistas 
g inás t i cos y vecinos que han sido 
de Medina del Campo, cuyo para
dero se ignora , para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias á contar desde 
la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado de 
León, con objeto de recibirles de
claración en causa que se les s igue 
por infracción de ley sobre la pro
tecc ión de n iños , apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará- el-
perjuicio que haya lugar y s e r á n 
decl?ta4os rebeldes. 

A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades tanto c iv i les como 
mi l i t a res^ del orden jud ic i a l , proce
dan por .los. medios que es t án á su 
alcance á la busca y captura de 
dichos sugetos poniéndoles á mi dis
posic ión caso de ser habidos. 

Dado en León á 8 de Febrero dé 
1890.—Alberto de los Ríos .—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

Para que la Jun ta pericial de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expresan puedan proceder á l a 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de ser de base a l repart i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cult ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
t ren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en l a Se -

és t e Juzgado dentro de quince dias 
contados desde que tenga l uga r su 
inserc ión en los Boletines oficiales de 
esta provincia y l a de León y Ga
ceta de Madrid, á prestar dec la rac ión 1 
indagatoria y responder á los car- • 
gos que contra él resultan en-el s u 
mario que instruyo sobré ' éstafa de-
250 pesetas en el cobro do una letra 
á D . Bernardo Velarde Barr io, vec i ^ • 
no de esta v i l l a el 10 de Agosto del 
año-ú l t imo, p rev in iéndole que de n o 
hacerlo se le dec la ra rá rebelde p a 
rándolo el perjuicio que haya lugar . 

Se ruega á las autoridades c iv i les 
y militares se sirvan disponer l a 
busca y captura de dicho sugeto 
poniéndole á mi disposición en l a 
cárce l de é s t e partido s i fuere h a 
bido. 

Dada en Torrelavega á 4 de F e 
brero de 1890.—Francisco Muñoz . • 
— P . S. M . , Felipe R . Salazar. 

Don Francisco Muñoz R o d r í g u e z , 
Juez de ins t rucc ión de este part i 
do de Torrelavega. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al que dice l l a 
marse D . Ricardo Bre tón , de esta
tura alta, como de 37 años de edad, 
u n poco cargado de hombros, de l 
gado, con barba, pelo negro, ojos 
tiernos, gasta antiparras, v e s t í a e l 
verano ú l t imo sombrero de paja 
blanca, americana negra abrocha
da, p a n t a l ó n color oscuro, zapatos 
de color claro de ú l t i m a novedad, 
cuyo paradero se ignora lo mismo 
que las d e m á s circunstancias per
sonales y pueblo de su naturaleza y 
vecindad, para que se presente en 

D . Juan Herrera y Moril las. Juez de 
primera instancia de esta v i l l a de 
R iaño y su partido. 
H a g o saber: que habiendo cesado 

D . Antonio Marcos Bodega con fe
cha 20 del mes de Julio del año ú l 
timo en el desempeño del cargo de 
Registrador interino de la propie
dad de este partido, cuyo cargo ha 
venido desempeñando desde el 11 
de Noviembre de 1887, se c i ta por 
é s t e sés to y ú l t imo edicto á los que 
tengan que deducir a lguna rec la 
m a c i ó n contra e l expresado -fúncio-' 
nario para que lo Verifiquen' dentro 
del plazo de un semestre contado 
desde el-17 de • Agosto ú l t imo , en 
cumplimiento á lo ' dispuesto en e l 
art. 200 del reglamento para l a eje
cuc ión de l a l ey hipotecaria. 

Dado en R iaño á 31 de Enero de 
1890.—Juan Herrera .—El Secreta
rio de gobierno, Nicolás L i é b a n a 
Fuentes. 

A.WJNOIOS PARTICULARES. 

A G E N D A 

de Administración municipal y general 

Uti l ís ima á los Secretarios da 

Ayuntamiento.—Se vendo en esta 

Imprenta al precio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Impruto de la Dipataeion provinciftl 
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